
CD
CIUDAD PE MEX

Número de Orden: C
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlFlC

Asuhto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

s7/2018

Ciudad de México, a 01 de de 2O18.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extraniera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I rgencra
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el art lo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO C RTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas di ciones de

rica de lala Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Po

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de '16; en los
PRIMERA,artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de boración

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del tatuto de
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer

de la Leypárrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XL
Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fr V,6
y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, a culos l, 3,
primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, pri párrafo,
fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, ones l,

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración iblica del
Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl XV, XVI Y

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por cond
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13

2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta
Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publ

XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, o
vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de
con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 27 de marzo de 2018, siendo las 1O:OO horas, los CC. Ricardo Rodrig
Hilario Aguilar Sierra, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se con

Colonia 7 de Julio, Código Postal 15390, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad
cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas ofi
Delegación Venustiano Carranza, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas;
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iciliaria número CVDO9OO , contenida
112/'18, de fecha 27 de

ción de Comercio Exterior de
strito Federal ahora Ciudad de

a bien, considerando que de

éxico, en la
rio, poseedor y/o te de las

señalado anteriormente. el objeto o
nencia o importación de las cías que
sí como comprobar el cumpli ento de las
) como sujeto directo en eria de las
regado, lmpuesto General de mportóción,
ulaciones o Restricciones no ancelarias y

a solicitar la presencia del C.
éxtranjera localizadas el puesto

esquina con Calle Ar , Colonia 7
arranza, Ciudad de México. ientdo la
de edad complexión delg , de altura
, ojos redondos, cejas del nariz
se negó a proporcionar su bre y sus

o oficial alguno y quien ma ó ser el
ron en el domicilio citado. Ac seguido, el

lladas en elrsona con las constancias
ia Aduanera a folio número quien las
ordaban fielmente con los q físicamente

domiciliariaió a notificar la orden de visi
haciendo la formal entrega de

e Auditado, en propia mano;
la orden de visita domiciliaria referencia

o por el artículo'15O, de la Aduanera,
negativa oy se le apercibió que en caso

los mismos serían nom por el
algunatestigos por no contar con pe

ió a nombrar para tales efect a lQs cc.
González, quienes ace aron dicho

persona antes mencionada y s testigos
puesto semi-fijo visitado, con
cuadrados, y en el cual se

ando que

se encontraban exhibidas oar su venta al
el inicio de

de edad complexión delga de altura
as, 4ariz, ojos redondos, cejas del
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o
I mismF, así
n embargo,

de hacer la notificación y entrega de la orden de
en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/D
girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fina
cual se ordenó practicar la visita domiciliaria
mercancías de procedencia extranjera, en el
propósito de efectuar la verificación de la legal es
se encuentran en su domicilio, establecimiento
disposiciones fiscales y aduaneras a que está
siguientes contribuciones federales: lmpuesto al
Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento
Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las rñercancías de
semifijo ubicado sobre Avenida Ingeniero Ed
de Julio, Código Postal l53gO, Delegación V
diligencia una persona de sexo masculino de
aproximada de 1.85 metros de altura, de te
aguileña, boca grande y cabello corto color
datos generales, así como a identificarse con
propietario de las mercancías extrajeras que se
personal visitador procedió a identificarse ante la
Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo
examiné cerciorándose que tanto la fotografía y
presentaban. Dicho lo anterior, el personal visit
número CVDO9OO112/'18, de fecha 27 de marzo
como un ejemplar de la Carta de Derechos del C
la citada persona se opuso a la diligencia de
negándose a firmar dicha orden,

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designadós no aceptasen
personal visitador, a lo cual manifestó que no d
para tales efectos, por lo que el personal visit
lsaac Jacob García Adame y Monserrath
cargo.

2.- Posteriormente, los visitadóres en compañí
designados, efectuaron el recorrido e inspección
el mismo ocupa un espacio aproxímado de 12
mercancías de origen y procedencia extranjera, mi
público en general consistentes en DVD'S gra
la diligencia la una persona de sexo masculino
aproximada de 1.85 metros de altura, de

isita

Verifi

tc.

local,
fecta
alor

e las

ocedi
proc

orq

citada
nMa

ción

cho
gnar
proc

de la

metr

23a
more

coon¡rt¡¡ActóN rJtculvA oE v[RtptsActóN tt



CD
CIUDAD DE

Número de Orden:
Expediente PAMA:

No. de Oficio: SFCDMX/UlF,

aguileña, boca grande y cabello corto color negro, se opuso a que se practicara la visita
negándose a firmar de recíbido la orden de vísíta domiciliaria número CVDO9OOII2/l8, cont
oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO'112/18, de fecha 27 de marzo de 2018,
visitador procedíó a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con
amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado, informán
caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio pr
artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese
conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: '1

Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuaci
los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan
forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando es
siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la
contribuyente o responsable solidario, respecto de /os acfos, solicitudes de
requerimientos de documentación dirigidos a éstos, conforme a lo establecido en el art
este Códi9o...".

No .obstante lo anterior, la una persona de sexo masculino de 23 años de edad
delgada, de altura aproximada de 1.85 metros de altura, de tez morena, ojos r
delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color negro, continuó im
desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándo
los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía
procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domicilia
CVDO9OO112/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlFICEVCE/DPEO/CvDOO'll2/1
27 de marzo de 2018, motivo por el cual, siendo las 10:34 horas del27 de marzo de 2018,
conocimiento de la una persona de sexo masculino de 23 años de edad complexión
altura aproximada de 1.85 metros de altura, de tez morena, ojos redondos, cejas delg
aguileña, boca grande y cabello corto color negro, que el personal visitador procede
efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida
40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el art
párrafo primero fracciones l, incíso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la
vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bi
negociación de los contribuyenfes o los responsables solidarios, a que se refiere la
Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mbmo, en su caso, se realizará
siguiente:.../. Se practicará una vez agofadas las medidas de apremio a que se refieren las fr
ll del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las
fiscales practiquen visitas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vi,

éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contri
su caso, no exhiban los comprobanfes gue amparen Ia legal posesión o
mercancías gue enajenen en dichos lugares. .., lll. El aseguramiento precautorio se sul'ef
siguiente: ... Tratándose de /as visifas a contribuyenfes con locale,s, puestos fijos o
pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el aseguramiento se
sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario e
de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracc
mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semi-fijo ubi
Avenida Ingeniero Eduardo Molina, esquina con Calle Artilleros, Colonia 7 de Julio,
15390, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, toda vez gue la una per
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masculino de 23 años de edad complexión
altura, de tez morena, ojos redondos, cejas
color negro, no exhibió los documentos que a
en el domicilio visitado y en consecuencia impidi
fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta C
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
México ubicado en: Calle Oriente 233, N
O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad,
inventario físico y continuar con la instrumentació
en Materia Aduanera, cumpliendo las formal
por lo anterior y siendo las 11:OO horas del27 de
a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se conti
de visita domiciliaria número CVDO
SFcDMX/U I F/CEVCE /DqEO / CVDOóll2ll8, de

En la Ciudad de México, siendo las ll:38 horas
Pozos e Hilario Aguilar Sierra, visitadores adscri
Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de
compañía de los testigos, se constituyeron en
Calle Oriente 233, Número 178, Colonia
lztacalco de esta Ciudad, a efecto de conti
mercancía de origen y procedencia extranjera suj

Acto seguido, siendo las 11:55 horas del 27 de
masculino de 23 años de edad complexión
altura, de tez morena, ojos redondos, cejas
color negro hasta ese momento no se apersonó
Verificación de Comercio Exterior, los visitadores
inventario físico de las mercancías de origen y
semi-fijo ubicado Avenida Ingeniero Eduardo
Julio, Código Postal 15390, Delegación Venus
relacionan como se indica a continuación,
sin modelo, de origen y procederrcia extranj
inventario físico de las mercancías, mismo que
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 27 d

3.- En virtud de que la una persona de sexo
altura aproximada de 1.85 metros de altura, de
aguileña, boca grande y cabello corto color
personal visitador la documentación con la que
tenencia de las mercancías de origen y proce
apersonó en las instalaciones que ocupa el
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
de la Ciudad de México, para dar continuidad a la
extranjera, y no existió persona alguna que ex
amparar la legal importación, posesión y/o
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de altura aproximada de 1.8 metros de
iz aguileña, boca grande y lo corto

la legal posesión de la merca a localizada
rrollo de la diligencia, por lo las mismas
ión Ejecutiva de Verificación
a la Secretaría de Finanzas de

e Comercio

Agrícola Oriental,
Ciudad de
igo Postal

jeto de proceder al levanta ento de su
ta de Inicio de Procedimiento A inistrativo

112/18
lls/18
'/2018 o

e refiere el artículo 15O de la Aduanera;
2Ol8, se suspendió la citada ta de Inicio,

de la ordenla diligencia iniciada al ampar
contenida en el ofic
marzo de 2OlB.
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Coordinación Ejecutiva de V
Financiera de la Ciudad d
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procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no existió valoración algu toda vez

documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposrciones legales apli y las
reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su tenencia,
transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autoridad físcal federal o
autorizada por ésta, o la documentación que acredite Ia entrega de las mercancías por
Secretaría. lll. Factura expedida por empresario esfablecido e inscrito en el Registro

stitución

Contribuyenfes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los 'os

que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad que se consideró infracción términos
e la Ley
a quien

de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo .|79,

Aduanera, que señalai "...Las sanciones establecidas por el artículo 178, se
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías íeras, sin

que la compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al
de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o t
el país de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del
inventario físico del Procedimiento Administrativo de 27 de marzo de 2018, incumplie
dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera,
"Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancias de procedencia extranjera, a
de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o

comprobar su legal estancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que
de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes

trámites previstos en esfa Ley para su introducción al territorio nacional o para su int
la franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal
tenencia...i en virtud de que la persona de sexo masculino de 60 años de edad, c
robusta, estatura aproximada, 1.65 metros, cabello cano, nariz ancha, ojos grandes de
boca grande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez morena, no acreditó documen
legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia
contenidas en el Caso Único del inventario físico de la citada Acta de Inicio de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 27 de marzo de 2018, sin perjuicio de las
resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las
señaladas en el Caso Único.
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actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fra ción lll de
la Ley Aduanera que señala'. "Las autoridades aduaneras procederán al embargo de las

no semercancías y de los medios en que se fransporten, en los siguienfes casos.' ... lll.-
acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se a /os

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas el puesto
semi-fijo ubicado sobre Avenida Ingeniero Eduardo Molina, esquina con Calle Artille Colonia 7

de Julio, Código Postal 15390, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, no
la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas

aba con

nacional, con fundamento en los artículos 60, 144 primer párrafo, fracción X, 151 pri
territorio

párrafo,

5.- Que con fecha 27 de marzo de2017, se realizó y fijó el acuerdo y la constancia de n por
estrados al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia xtranjera,
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ativo en Materia Aduanera de a27 de
la diligencia de notificación, p lo que se le

te al día endecir, el décimo sexto día sigui
ativo en Materia Aduanera de 27 de
iva de Verificación de Comerci Exterior de

Finanzas de la Ciudad de Méxi , habiendo

de la Federación; de lo ant , para el
de 2018, así como los días O 03, 04, 05,

ser hábiles, descontándose los as 29, 30 y
15 de abril de 2OlB, por ser
ación vigeñte aplicado suplet

nhábiles, de

la Ley Aduanera; y a fin de conforme al

marzo de 2018 y feneció el 1

cuarto de la Ley Aduanera y

que a su derecho conviniera y
se le otorgó un plazo de 10

ra de la Secretaría de Finanzas
nia Agrícola Oriental, Código F

de abril de
los artículos

amente en

eciera las
hábiles,

efectos la notificación del Acta Inicio del
esta Coordinación Ejecutiva Verificación

e la Ciudad
I o8soo,

al plazo para ofrecer pruebas alegatos se
así como los días 02, 03, ,07yOB

s 28 y 29 de abril de 2018, como los
rminos del artículo 155 de la Le Aduanera y

a Aduanerade manera supletoria a la Mat

de fecha 23 de abril 2018, esta
de la Unidad de Inteligencia nanciera de

a la C. Anadeli Melquiades o, como
en Materia Aduanera, deriv de la visita

ro de la orden número 112/18, y
18, de fecha 23 de abril de 2OtB la Dirección
iva de Verificación de o Exterior,
en Aduarta de la Mercancía origén y

ivadó de la orden de visita domiciliaria
2018, contenida en el ofi número

o

tenedor de las mercancías de
uebas y alegatos, se observó
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respecto del Acta de Inicio del Procedimiento
marzo de 2018, en virtud de que desapareció y se
tuvo por legalmente notificado el 20 de abril de
que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento
marzo de 2018, en los estrados de esta Coordinaci
la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secret
transcurrido el período comprendido entre el dí
2018, de conformidad con el artículo i5O, párrafo
134, primer párrafo, fracción ilt y 139 del Códi
computo de los quince días se contó el día 28
06, 09, 10, ll, 12,13,16,'17,18 y 19 de abril de
31 de marzo de 2OlB, así corno los días O'1, 07,
conformidad con el artículo '12 del Código Fiscal
materia aduanera por disposición expresa del artí
artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por
pruebas y alegatos que estimara pertinentes,
contados a partir del día siguiente a aquél en que
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
de Comercío Exterior de la Unidad de Inteligencia
de México, ubicada en calle Oriente 233 número
Delegación lztacalco de esta Ciudad, En lo que
contaron los días los días 24,25,26,27 y 30 de
de mayo de 2018, por ser hábiles y descontánd
días Ol, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inháb
del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación.
por disposición expresa del artículo I de la Ley Ad

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|FIC
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Co
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.
Perito Dictaminador, en el Procedirniento Admini
domiciliaria practicada el día 27 de marzo de 2
mediante oficio número SFCDMX/U|F
de Procedimientos Legales de esta Coordinaci
solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria
procedencia extranjera, sujeta a embargo
número CVDO9OOII2^B de fecha 27 de
SFCDMX/U ]F / CEV CE/DPEO/CVD OO.112/18.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario,
extranjera de las mercancías, para la presentaci
presentó pruebas o formuló aleoáto alouno
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del pr
fecha 27 de marzo de 2018, precluyendo su de
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Número de Orden:
Expediente PAMA:

No. de Ofieio: SFCDMX/UlF,

8.- Con fecha l8 de junio de 2OlB, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comer
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financíera de la Secretaría de Finanzas de la

México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOI19/1&, contenido en
SFCDMX/U\F/CEVCE/1544/2O18, el cual se dio a conocer mediant
SFGDMX/UIF/CEVCE/1545/2O18, de fecha 18 de junio de 2O18, legalmente notificado por
de julio de 2OlB, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlFICEVCE /SRF/155/2018, de fecha 20 de junio
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

1O.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución de
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 15

Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legat esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a
efectuar el embargo precautorio en los casos prewsfos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos
casog hará las yeces de acta final en la parte de la visita gue se relaciona con los
impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías
embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en
el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. E

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los
articulos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación. Desahogadas las pruebas se
dictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuotas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo
no excederá de cuatro rneses
encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente
encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la
de todos /os escritos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes,
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes, De no emitirse
resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de
autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos I
y 153 de esta Ley,"

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la
contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y a
conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o,

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las
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necesar¡as para el desahogo de las pruebas ofrec
ocupa tenemos que el C. Propietario, poseed
extranjera, quedó legalmente notificada por
Administrativo en Materia Aduanera el día 20
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduañera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluc
Aduanera en el que se actúa, mismo que se
presentación de todos los escritos de pruebas
expediente administrativo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo eñ Materia
surtiendo todos sus efectos legales al día sigui
Código Fiscal de la Federación; de lo anterior.
de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, Og
hábiles, descontándose los días 29, 30 y 3l de
abril de 2c^'8, por ser inhábiles, de conformidad
vigente aplicado supletoriamente en materia adu
Aduanera, tomándose en cuenta su plazo para
días 24,25,26,27 y 30 de abril de 2OlB, así c
por ser hábiles y descontándose los días 28 y 2g
mayo de 2OlB, por ser inhábiles, de conformidad
vigente, en términos del artículo 155 de la Lev
Aduanera por disposición expresa del artículo 1 d
el día OB de mayo de 2O18, fue el último día par
vencido el plazo para la preserrtación de pruebas
mayo de 2018, fecha en la que esta Autoridad de
la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el e
resuelve, precepto que a la letra señala: "Arf
debidamente integrado cuando havan venci
de pruebas v aleqatos o, en caso de resultar
resolución haya llevado a cabo las diligencias
los promovenfes....". Por lo tanto, el plazo para
que se actúa corre a partir del día siguiente al qu
es decir del lO de mayo de 2018 al 10 de se
el supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera,
155. ... Desahogadas las pruebas sé dicta rá la res
cuotas compensatorias omitrdas e imponiendo

debidamente inteqrado el expediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuent
términos de los siguientes:

"^"r,^""F{
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Número de Orden: C
Expediente PAMA:

No. de Oficio: SFCDMX/UtF,

I promovente; por lo que en el
de las mercancías de

del Acta de Inicio de
2018, en términos del artí

, primer párrafo, fracción lll y
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de los interesados y se haya

el C. Propietario, poseedor y/
por legalmente notificada
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, tal y como lo establece el

to de los quince días se día
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así como los días o1, 07,
lo 12 del Código Fiscal de
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ías 02, 03, 04, 07 y 08 de
de 2018, así como los días O
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Número de Orden: CV
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMx/UlF/CEvC

CONSlDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la F
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la m
origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado,
piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjer
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la
origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autori
el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 27
2019, legalmente notificado por estrados el 20 de abril de 2018, al C. Propietario, pos
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y'139

Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las me
procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del
referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo,
aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del
de la Federación, Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la

archivo y en el área de recepción de esta dependencia y
por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede
presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el e
que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabil
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera en el

l,lg$ piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extr
del Procedimiento Administrativo en Materia ,Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo preca
presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades res
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Número de Orden: C
Expediente pAMA: C

No. de Oficio: SFCDMX/UtF 6SU2018

Directo, en términos del artícu 52, primer y
a la letra señala:

al comercio exterior y
no arancelarias y otras medidas
introduzcan mercancías al t
que estén bajo algún programa
prev¡stas erl los artículos 63-A,

al territorio nacional o

erminar las obligaciones que i mplió el C.
extranjera, embargada nventariada

naturdleza.el dictamen de determínaci
de la mercancía de proced extranjera,

i Melquiades Sotelo, en
de Procedimientos Legales

junio de 2018, y teniendo a
técnico de Clasificación Ara

Procedimiento Administrativo
nos:

carácter de
por Oficío

vista las
laria y de

en Materia

o

se detallan a continuación:

rscos compacto
idos utilizando

diseñados almacenar
un mecanismo sistema

s Generales de lmpor
de la siguiente manera:
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mercancía del Caso único, se le tiene como Res
cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vig

"Artículo 52. Están obligadas al pago
cumplimiento de las regulaciones y
regulación al comercio exterior, las
nacional o las extraigan del mismo,
devolución o diferimiento de aranceles en
fracción lll y llo de esta Ley,

Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancás, se

l. El propietario ó el tenedor de las

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad
Propietario, poseedor y/o tenedor de la
en el Caso Unico, y responsable directo, consi
estado, origen, clasificación arancelaria y valor en
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido
Perito Dictaminador, proporciorrado a la Di
SFCDMX/UlFICEVCE /snr/sS/2o18, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emitió el
Valor en Aduana de la mercancía correspondi
Aduanera número: CPAO9OO1'lg/19, en los siguien

l.- Descripción de las mercancías para el caso

Las mercancías contenidas en los inventarios del c

- Discos grabados de audío y video, son forma
audio e imágenes en forma digital, los cuales son
de lectura por rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías e

1. Soportes ópticos qrabados.

l.l Discos grabados de audio y video (DVD,s).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso

1. Soportes ópticos qrabados.
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Número de Orden: nlB
Expediente PAMA: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVC

Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

657/2018

La Regla General 1, contenida en
lmportación y de Exportación,

el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos G rales de
dispone que,

dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas siquientes". Considerando que las ancías a

clasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos material
eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproduccíón de sonido, aparatos de gr
reproducción de ímagen y sonido en televisión, y /as parfes y accesorios de esfos apar
Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ut

la mercancía de estudio en el citado capítulo'

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
lmportación y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
lmportación y de Exportación citan:

"A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capítulo comprende et conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes,

excepción:
a) de tas máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84'
permanecen ctasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales

dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI

las Consideraciones Generales de dicha Sección)'
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítuto 84, tos artículos de la naturaleza de

comprendido.s en esfe Capítuto, permanecen clasificados aquí aunque sean de pro'

cerátmicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio
partida 7O.ll.
Este Capítu lo comprende:
l) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de elec

tales como los generadores, transformadores, etc, (partidas 85,01 a 85.04), las pilas

85.06) y los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados aparatos electromecénicos de uso doméstico (partida 85.09)' así como

afeitadoras, máquinas de cortar et peto o esquilar y aparatos de depilar (partida 85,10),

3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en /as propiedades o efectos de

etectricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades caloríficas, etc.-, tales como los aparatos
las partidas 85,05, 85.11 a 85.18, 85,25 a 85.31 v 85'43.
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los aparatos de gr,
para esros aparatos (partidas

(incluidos /os soporfes
películas fotográficas del z

te, sino en inst, en
que realizan una función
32), los conmutadores.

as y tubos de alumbrado, etc. (,
ida 85.40), los diodos,

las escobillas, electrodos y

atos eléctrióos por sus des
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'cos ars/ados i n te r i o rme n te tida

no estén todavía imantados /os

electrotérmicos, que sólo de

de
de
ly
la

aparatos para la calefacción de s,
85.14 y 85.16.

s (por ejemplo, StMMs
de memor¡a de dos
productos de la partida gS.

de la Nota 2 de la Sección XVt.
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la partida 84.73 como partes de

o principalmente a otras
como partes de esas
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84.02), los acondicionadores de
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2O), las incubadoras y criadoras a
la madera, el corcho, el cuero,
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4) Los aparatos de grabación o
reproducción de imágenes y sonido;/as parfes
85.22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con e
(partida 85.23).
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en
el montaje de aparatos más complejos como
es e/ casq por ejemplo, de /os condensadores
cajas de empalme, etc. (partidas 85.J5 u 85.36),
85.39), las lámparag fubos y válvutas electróni
d¡spos¡tivos semiconductores sirhilares (parti,
contactos de carbón (partida 85.45), etc,
7) Determinados artículos utilizados en
conductoras o a¡slantes, tales como los
aisladores (partida 85.46), las piezas aislantes y
85.47),
Además, este Capítulo comprende los
dispositivos de sujeción de imán permanente
Se observará, especialmente en relación con los
estos apara tos (hornos i ndustria les.
aparatos de uso doméstico, efc.) se clasifican en
Hay que observar que ciertos módulos de
memoria de una linea de conexiones) y
conexiones)), /os cuales no deben de ser
no tienen una función propia, se clasifican por
forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como desfrnados
para tratam¡ento o procesamiento de dafos se
máquinas,
b) los módulos reconocibles colno destinados
específicas o a varias máquinas de la misma parti
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar et destino
85.48.
Los dernás aparatos qué sé calienten
principalmente en el Capítulo 84, así ocurre,
calderas denominadas de agua sobrecalentada
(partida 84.15), los aparatos para destitar, tostar
84.19, las calandrias y laminadores y sus cilindrós
la avicultura (partida 54.36), los aparatos para
(partida 84.79), los aparatas de diatermia y tas

- Clasificací
Nivel

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,S).

Asociando la descripción de la rnercancía en est
con el título de la partida 95.23 ,,Discos, cintas,
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dafos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás sot
grabar sonído o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes
para fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 37.", esta partida co
mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemr
ilustrativa:

o

)9OOil2/r8
,90oil9^8
t1657/2018

,tes para
alvánicos
crende la

de forma

Partida 85.23

'D¡scos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a t
semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soporfes
sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y mo'
qalvánicos para fabricación de discos. excepto los productos del Capítul<

lse de
'ara grabar
/es

Subpartida "Soporfes ópticos:"

Subpartida 8523.49 -- "Los demás."

Fracción 8523.49.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 39 de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente r

que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se ci
Explicativa de la partida 85.23, aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, estén o no grabados, para
grabación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos; textos; imágen
video u otros datos gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soporfes se rnseri
en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de LtÍ1 dpdrt
a otro.
Los soporfes de esfa partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna informac
pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
Se incluyen en esta partida los soportes que constituyan productos intermedios (por ejemf
matrices, discos "masters", dlscos madre, discos estampados) para usarse en la producción
serie de soporfes grabados,
Sin embargq esfa partida no comprende los dispositivos que graban la información en el soport
recuperan /os dafos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente los:

, A) SOPORTES MAGNETICOS
Los productos de este grupo se presentan generalmente en forma de discos, tarjetas o crnfas.
producen en materiales drsfrnfos (generalmente materias plásticas, papel o cartón, metal) que :

magnéticos o se han magnetizado por revestimiento con un barniz que contiene en dispersión
polvo magnético. Este grupo comprende, por ejemplo, /as clnfas de casefe, y demás cintas p
grabadoras, /as crnfas para videocámaras y otros aparatos de video (por ejemplo: VHS, Hi-9'", m
DV), disquetes y tarjetas con cinta magnética,
Este grupo no comprende los soporfes óptico-magnéticos.

8) SOPORTES OPTICOS
Los producfos de este grupo se presenfan generalmente en forma de discos de cristal, metale
materias p/ésfr'cas con una o más capas reflejantes de luz. Los datos (sonido u otros fenómen
almacenados en esfos soporfes son leídos mediante un rayo láser. Este grupo comprende
discos grabados y sin grabar, incluso regrabables.
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CD-RAMs), discos versátiles diqitales (DVDst,
Este grupo también comprende los soportes ópti

- Clasificaci
Nivel

.|.1 Discos grabados de audio y vidéo (DVD,s).

Ubicada la mercancía en la partida 85.23,la Regl
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales

contrario", Tomando en consideración que se t
video (DVD's)", procede su ubicación en la

- "Soportes ópticos.."

Subsecuentemente, corresponde a los "discos
subpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. -- "Los demás."

- Cla
Nivel

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,s).

Siguiendo con la determinación de la fracci
Cornpfementarias 'le y 2?, inciso d), contenidas
ordenamiento establecen respectivamente, que

identificarán adicionando al código de las
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 par
las fraccior^¡es específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción ara
video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

8523.49.99 "Losdemás."
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ease Gravable def ¡

1. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vige

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a

nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el p
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredíta
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referid
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71

Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden suces
exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme
el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de compa
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes co
sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Adu
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimi
citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Adua
existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser det
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en t
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Tra
Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario,
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del método de Valor de preci Unitario de
su regulación contenida en el a culo 74 de

al de lmportación con arreglo lo previsto
al Valor precio unitario de , en los

I del artículo 74 de la Ley anera; que
General de lmportación ediante la

el mismo
bien sean

mercancías que son vendidas
rcancías objeto de valoración
de lo dispuesto en el quinto

los términos del quinto párra
, el no contar con datos bjetivos y

evistas en el artículo 75 de I misma Ley
mérito, noor en aduana de la mercancía

de precio unitario de venta. lo que,
lo 71 de la Ley Aduanera, procede a

mercancías
la fracción

o valor reconstruido de las
la Ley Aduanera, en términos

I de lmportación con arreglo lo previsto
conforme al Valor recons
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párrafo del
del artículo

cualquier diferencia en el nivel y la cantidad en
dichos ajustes sobre la base de datos compr
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
sobre mercancías similares, en términos del qui
hayan sido importadas conforme al valor de
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
información suficiente para determinar los aj
correspondientes a nivel comercial o a la cantida
base en el valor de transacción de mercancías
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la apl
Venta, referido en la fracción lll del citado 7.|. con
la Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpu
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduaner
términos señalados en el artículo74 de la Ley Ad

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en
refiere a la determinación de la Base Gravable
aplicación o del método de precio unitario de
estado en que fueron importadas, ya se trate d
idénticas o similares, estimadas como tales en
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o
73, del mismo ordenamiento legal respecto
cuantificables que permitan efectuar las ded
según remite el propio artículo 74 en cita, hace q
pueda ser determinado de conformidad con el
conforme a lo establecido en el primer párrafo
analizar la aplicación del siguiente método
importadas conforme a lo establecido en el artícu
lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpue
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley
mercancías, en los términos señalados en el artí

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del ar
párrafo del mismo precepto, para los efectos
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar
los materiales y de la fabricación u otras
importadas, determinado con base en la contabili
que este método resulta inaplicable, pues no
tratarse de un productor domiciliado en el extra
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la
sucesivo y por exclusión, toda vez que el rnét
quedado excluido, se procede a la determi
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lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduan
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a I

en la fracción V del artÍculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el

de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a

a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se pr

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos,

sucesivo y por exclusión, con mayor flexíbilidad, conforme a criterios razonables y comp
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio n

este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en

artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artí

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al

Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de ve

expórtación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectu
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desp

dispuesto en el tercer párrafo del artÍculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencta

objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado estat

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Regl

la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de

conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la

mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de T

previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artí
la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a
aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el

la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley'

8. Determínación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al

Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente'

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto

artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda c

como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de

debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comt

caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criteri
los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundan

dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determi
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Gravable del lmpuesto General de lmportación
valor de transacción de mercancías idénticas, seg
aplicado en términos del artículo 79 de la mil
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Adua
ordenamiento legal Aduanero,

9. Determinación de la Base Gravable del lmpue
Valor de Transacción de mercancías similares.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Con base a la flexibilidad que respecto a los requi
Aduanera, que posibilita la aplicación del métod
términos de artículo 79 de la misma Ley, tóda
como discos grabados de audio y video (DVD,
para poder determinar el valor de las mercancías,
de consultar la información que se halla en los
relatíva a operación de importancia con las fra
objeto de estudio, la Coordinación Ejecutiva
Administración Tributaria, mediante oficio SFC
de 2O1B y solicito un reporte en relación a los
momento aproximado con respecto al 11 de abril
de la Ley Aduanera, comprende noventa días
rango de fechas comprende la fecha de embargo
parte de la Administración de Operación Aduane
O1-OO-OO-2O18-3111 de fecha 21 de mayo de
Cabe mencíonar que dicho reporte solo podrá s
segundo párrafo del artículo 7B-C de la Ley Ad
información, y con fundamento en los artículos I
método de mercancías similares, de manera
arancelaria, descripción, país de origén, estadó de
consta el inventario en cuestión, agregándose a
PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta
extrajo el valor aduana.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad p
aduana de cada una de las mercancías del Caso ú
el27 de marzo de 2018 y que no acreditaron su leg
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Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único: l, piezas de

DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la

$14,256.00 (Catorce mil doscientos cincuenta y seis pesos OO4OO M.N.)'

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto
lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los

párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones'

idad de

artícu 1o, primer
Ley del puesto al

entran

frXTERIOR

0donre 233 N" 1 ;f8

Agricola 0ri8fitíti
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c) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaría 8523.49.99 del Caso tJnico, se

exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial'

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, !L en virtud de no haD€rs€ exnlolo9 Prueoa o

aleqato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación[ estancia o

tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículol146, primer

párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de m{rcancías,de
procedencia extranjera deberé ampararse en todo tiempo con documentación ¿duanera {ue acredite

su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tallV como se

transcribe a continuación:

"Artículo 146. La tenencia, transporte o maneio de mercancías de procedencia

extranjera, a excepción de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo' con

cualquiera de los sbuientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos
electrónicos o digitates, gue de acuerdo a /as drsposiciones legales aplicables y las reglas
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,

transporte o manelo,
Tratándose de la enajenación de vehícutos importadog en definitiva, el importador
deberá entregar el pedimento de importación al adquirente. En enaienaciones
posteriores, et adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la

legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federat o institución autorizada por ésta,

o la documentación que acredite la entrega de tas mercancías por parte de la Secretaría.

UNIOAP OE F¡NANCIERA
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e inscrito en el registro federal
digital, los que deberán reunir

apreciar claramente que se metieron las
, fracciones I y X de la Ley nera, por lo
ía de procedencia extranjera, istente en

sin modelo, de origen y
por el artículo 179 de la Ley nera de

con la importación o ex
en cualquiera de los

al comerc¡o exterior y, en su caso,

correspondiente la legal
a los trámites previstos en

su salida del mismo, Se
que se presenten

o, cuando ésfe sea exigible, o con

178, se aplicarán a quien
título mercancías extranjeras,

la mercancía de procedencia ranjera, no
151, primer párrafo, fr ll, de la Ley
Administrativo en Materia de

s¡n
de

ico:1,188 piezas de DVD,s

OO^OO M.N.), pasa a del Fisco
fracción lll, de la Ley Aduanera,

omitidas:

en Caso Único: 1,188

o
fa

el

valor aduana asciende a la

ia extranjera, asciende a la

UNIDAO OE 
'NTÉLcoonil¡r¡Actót¡ EJFcUIVA 0E vÍRtFtcActóN ,r r

OóltOO M.N.), de conformi cón los
expuestos; por lo que procede a

fwlt sürM t

OE FINA¡iZA.S

de DVD's
ntidad de

FINA¡¡CIFRA
AXTERIOR

Or¡ente 23$ f.¡. t 7A

AgrÍc0la ()rienial

óo tz{aülco
c.p 08s0{)

lll. Factura expedida por empresario
contribuyentes, o en su caso, e/
requisitos que señale el Código Fiscal de ta

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176, pr
que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de ta
Caso Único: 1,188 piezas de óVD's grabados,
extranjera, se le sancionará eñ térrninos de lo
referencia, preceptos legales que señalan lo sigui

"Artículo 176. Comete las infracciones
quien introduzca al país o extraiga de
casos..,.. "

l. Omitiendo el pago total o parcialde /os
/as cuofas compensatorias, que deban

X. Cuando no se acredite con la
tenencia de las mercancías en el país o
Ley, para su introducción al territorio
que se encuentran dentro de esfe
mecanismo de selección automatizado sirt
pedimento que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones establecidas
comercie, adquiera o tenga en su poder
comprobar su legal estancia en el país.,,..,"

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. propietario, poseedor y/o te
desvirtuó la causal de embargo precautorio prevísta
Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de
fecha 27 de marzo de 2OlB, la nrercancía consisten
marca, sin modelo, de origen y procedencia ex
$14,256.00 (Catorce mil doscientos cíncuenta y
Federal, de conformidad con el artículo'lB3-A, primer

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las

OMISIÓN DE

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancÍa
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
$14,256.00 (Catorce mil doscientos cincuenta-y
motivos y fundamentos legales que han quedado

--^""É

párr

|.57A1.474(i
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No. de Oficio: SFCDMX/UlF,

determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de

que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto alValor Agregado.

a) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreqado causado, su importe

de aplicar al Valor en Aduana de la mercancÍa, el cual es la base gravable del lmpuest

Agregado, la tasa del 167o por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la ca

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, prim

fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuest

/2018

exterior

obtiene
al Valor

que
párrafo,
al Valor

uana del

a y sels
ndo el

declarar

¡Ri¿ pe r¡¡¡¡¡¡l¿$
IA FINANCIERA

ERTIO üXTHftIOR

Orie'rlo 23il N. 1l'8

Agrícola orienlíjl
Detcgac;ón lzlacalc0

c.1,08ñ00

1.57Q1 4746

Agregado en vigor, que a letra señala:

"Artículo to.- Están obtigadas al pago det impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personat fít¡.rt y lai morates que, en territorio nacional, realicen los

ac¿os o actividades siguienfes;

lV.- lmporten bienes o servicios.

Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 76%' El

impuiesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos

valores."

"Artículo 24,- Para /os efecfos de esta Ley, se considera importación de bienes o de

servicios:

t,- La introducción al país de bienes...."

.Artícuto 27.- para calcular el lmpuesto at Valor Agregado tratándose de importación de

bienes tangibtes, se considerará el valor gue se utilice para los fines del lmpuesto General

de lmportáción, adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se

tengan que pagar con mot¡vo de la importación.."'

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en

óit" Un¡.": 1,188 p¡ezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y

extranjera, con un valor en aduana en cantidad de $14,256.00 (Catorce mil doscientos ci

pesos'oo/1oo M.N.), la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado'

importe de $2,28O.éO (Oor mil doscientos ochenta pesos 96^00 M'N.), cant¡dad que de

y pagar por concepto de este lmpuesto'

ua'¡toAp üf;.
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En dicho sentido, por la mercancía consistente
marca, sin modelo, de origen y procedencia
(Catorce mil doscientos cincuenta y seis Fésos O
ya descritas, se generó la omisión del impuesto si

ACTUA

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 21 del C,
supletoriamente en materia aduanera, por así dis
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de precios en el país, por r

hacerse el pago y hasta el mes en que el mism
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la
la fecha de emisión de la presente resólución.

El factor de actualización de I.OO2O. se dete
Consumidor de'132.282, correspondiente al mes <

del período), publicado en el Diario Oficial de la F
"segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO,,
en el Diario Oficial de la Federación con fecha
Nacional de Precios al Consumidor de 132.OO9, co
anterior al más antiguo del período), publicado en
2018, ambos índices publicados por el Instituto N
con los artículos 59, fracción lll, inciso a), primero
Nacional de Información Estadística y Geografía p
abril de 2OO8, expresado también con la base ,br

l.N.P.C. = indice Nacional de precios al Consum

r.N.P.C.

r.N.P.C.

Junio/20'18
Febrero/2018 132.

/100
uiente

CIUDAD DE
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Expediente pAMA:

No. de Oficio: SFCDMX/UtFl

: 1,188 piezas de DVD,s
a, con un valor en aduana
), clasificadas en las fracci

IMPUESTQ AL VALOR AGREGADO

TOTAL DE IMPUESTOS OMITTDOS

tzAc

'/o t
pago

ibució
perí
see

A, útti
aen

inó
junio

según
5de

I Diari
cional
Déci

/18
'/2o1s

abados, sin
$r4,2s6.oo

arancelarias

edor de las mercancías de
total del lmpuesto al Valor egado, con
iscal de la Federación vi
el artículo'le de la Ley Ad

por virtud del transcurso del
transcurrido entre la fecha

úe, esto es, a partir de la fec

ente al mes de febrero de 2Ol
Oficial de la Federación el 09

ispuesto por el artículo 56, p
!?XíTli Opárrafo y 28, primer párrafo

el pago se efectúe, toman como base

el fndice Nacíonal d Preciós al
2018 (Nota: mes anterior al reciente

ef 1O de julío de 2Otg, ex con base
nicado del Banco de Méxi publicado

ro de 2011; dividiéndolo

fffitol
Lseh I

OE FINANZA$

e, aplicado
vigente, se

y con
que debió
en gue se

e el indice
(Nota: mes
e marzo de

> Primero Transitoríos de la Ley
en el Diario Oficial de la Federa

e Estadísticas y Geografía de formidad
Sistema

ión el 16 de
de diciembre de too".

,o.F, o9-O3-2018)
r.oo
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No. de ofieio: sFcDMx/UlF/cEvc

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpue

Agregado se multiplica la cantidad omitida de $2,280.96 (Dos mil doscientos ochenta pes

V.N.), por el factor de actualización 1.OO2O, dando como resultado de $2,285'52 (Dos mil t

ochenta y cinco pesos 52/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $2,285.52 (Dos mil doscientos ochenta y

s2/1oo M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de

extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado,

en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federaci

se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco F

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determi
porcentaje de 8.82o/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2O1B al mes de

2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación

relagión con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el eje

2Olá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de I

de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprend

en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especi

marzo de 2O1B y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de

la presente resolución, es decir, el mes de agosto de 20'18.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

vigente,
eral, por

das por el

igente, en

sumatoria

el mes de

ARiA Og FINANZA$

Ofiente 233 f,J. 1 ¡',8

Oelegación lzlaralco
c.P 08501i

1. 5701 47¿1$

15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017
15 de noviembre de 20'17

23/28
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las cil
importe de las contribucíones omitidas y actualiz,
doscientos ochenta y cínco pesos SZ/IOO U.
actualizado omitido, en el caso concreto, resultar
58/1OO M.N.), por concepto de recargos generad

Se ha generado el siguiente importe de recargos t

En virtud de que el C. propietario, poseedor
extranjera, consistente en Caso único: 1,lgg pie:
origen y procedencia extranjera, y responsable c
tenencia en el país de dicha mercancía, con la do
Aduanera vigente, cometíó la infracción prevista
por lo que se le sancionará en términos de lo dispr
preceptos que transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el país de las mercancías antes citad
Caso Único: 1,'188 piezas de DVD's grabados,
extranjera, con un valor en aduana de $14,256.0
OO/IOO M.N.), se encuentran exentas del pago del
C. Propietario, poseedor y/o terredor de la me
documentación aduanal correspondienre para acr
el país o que se sometieron a los trámites previ:
nacional, dicha conducta se sancionará de conforr
de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letr¿

"Artículo l7g. Se aplicarán /as srgurerrtes
establecidas por el artículo 176 de esta Ley:

UM

lX. Multa equivalente a ta señalada en las fr¿
trate, o del 70% al IOO% del valor comercial o
señalada en la fracción X, salvo gue se demue
can anterioridad a la presentación de las merc
en la sanción prevista en la fracción V det artict

(El énfasis es nuestro).
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rr el artículo 179 de la referida Lr
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virtud de que las mercancías cor
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rn el artículo 178, primer párrafc
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el pago correspondienfé se efectr
I cuyo caso, únicamenfe se incurrt
esta Ley,"
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No. de Oficio: SFCDMX/UlF

Ahora bien, a continuac¡ón, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exenta

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como si

por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la

consistente en Caso Único: 1,188 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, d'

procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $14,256.O0 (Catorce mil doscient<

y se¡s pesos OO^Ob M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del7O%, resultando la

$9,97g.2O (Nueve mil novecientos setenta y nueve pesos 2O|,OO M.N.), cantidad que debió
propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable

y como se detalla de manera aritmética:

b) por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o
mercancfa de procedencía extranjera, descritas en Caso Único: 1,188 piezas de DVD's

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,

24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez qu

el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $1'25'

doscientos cincuenta y cuatro pesos 52|lOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado

cantidad de $2,280.96 (Dos mil doscientos ochenta pesos 96nOO M'N.); lo anterior de

lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,

letra señala:

,,Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de cont

comercio exterior, y sea desóu bierta por las autoridades fiscales mediante el eiercicio de sus

se aplicará una multa det 55% al 75% de /as contribuciones omitidas...."

(El énfasis es nuestro)

$2,280.96 55Yo
$1,2s4.s2

U}IIPAD üE INT
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sto por el artículo 75 fracci
cuaf establece que: ,,cuando

V, segundo

corres pond a n va rias m u I tas
un acto u

se ap,l¡cará
VII-P-1AS-
multa en

y con soporte en la tesis nú
trativa, procede únicamente

la Ley Aduanera vigente.

, del Código Fiscal de la arnbos
por disposición expresa del lo 1e de la

155 de la Ley Aduanera, est autoridad se

TIVOS

Único, afectas al presente
1,188 piezas de DVD's abados, sin

Catorce milun valor en aduana $14,256.00 odel Fisco Federal, en t inos de lo
la Ley Aduanera vigente.

;to al Valor Agregado, se aplic
la causal de agravante prevista

¡ietario, poseedor y/o te
Unico, en cantidad total dr

lizadas ert térmiños de ley ha
ución, por lo que su monto ac

UNIOAD DE I¡,ITE
cooR0tNActéN fiJrcu?tyA 0n vsRtFtcActóN oE

M.N.), determinado de con con el
conceptos que han quedado precisados,

No. de Oficio: SFCDMX/UtF

r2na

2018

la multa de
el artículo

de la
$12,466.30

la fecha
alizado al

FIf{ANCIERA
ÉXTNR¡OR

orierte 23$ N. 1¡s
Agrbola brientai

n l¡tacal{;o
c.P 08so0

a hasta que el pago se efectú deberá ser
de comercio exterior, el cual berá ser

Coordinación Ejecutiva de erificación
a de la Ciudad de México, ubi o en calle

OE FINANZAS

Por lo que se refiere a la multa por omisión d
menor porcentaje, toda vez gue el infractor no a
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en térmi
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descrita, en concordancia con lr
párrafo del Código Fiscal de la Federación en
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federal de Justici
términos del artículo"l7g, prirher párrafo, fra

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo
encuentra en aptitud de resolver y al efecto

PUNTOS R

PRIMERO,- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consisterttes
marca, sin modelo, de origen y procedencia extr¡
doscientos cincuenta y seis pesos OOfiOO M.N.),
dispuesto por el artículo 193-A, primer párrafo, fr

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo
mercancía de procedencia extranjera, descritas
(Doce mil cuatrocientos sesenta y seis pesos
artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera,
integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anterióres se encu
que se indica en la parte considerativa de la pr
momento de su notificación o en su caso, el que
enterado mediante formato para Bago de actos
requísitado por la Dirección de procedimientos 

Le
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

"or^Or",r/
/

lmpu

mayor
Admi

SO

nel
/1co

to al Valor Agregado Omitido

Multa en términos Oet articukc lZq
de la Ley Aduanera vigente

an act

les de
inanci
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Oriente 233, número178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OBI

finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recauda

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colot

de Juárez, C.p. Og227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles

a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundam

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobier

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distri

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO,- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículo

del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera,

sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

eUlNTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la n

procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,gue si el crédito fiscal aquí

s" pagu dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de

resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las

de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2

de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del ímpuesto al valor agre

de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la
vigente,

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los D

Contribuyente, se le indica que la presente resolucíón es susceptible de impugnarse, por

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificaciór
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fi

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea

2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través

tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para

recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los docum'

encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autori
que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas

en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en do

entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los

Contribuyente,

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificac
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional co

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del

Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 5g-A de la Ley Federal de Pr'

Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de di
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SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordínación Ejecutiva de Veríficación de Comer
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la I
tenedor de la mercancía de procedencia extr
dispuesto por los artÍculos 134, primer párrafo, fr
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C.
procedencia extranjera, que en caso de ubica
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave
conformidad con lo establecido en el último
inconforme con la ionada publicación podrá

al correspondien
su derecho nga.

ATEN

Llc. Ll GAR INDO.
coo
VERI

A EJECUTIVA DE
IÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

c c c e p - Lrc. R¡cardo Rros Gaza.- r¡turaf de ra unrdad de Inter¡gerc¡a Financ¡era de ra secretarlc-c c.e.p.- c. Arturo pérez Dávir¿.- subdirector de ne¡nio g¡sc'ai ¿l-a éoor¿¡nacrón EjecuÍvaFlnanzas de la c¡udad de Méxlco.- para su conocrmaento. presente. wv!vtrrolrurr EreLuLrYd

c c c e p - L c p Maria Tercsa verázquez Rodrrguez.- ¡era ¿á úniáa¿ Departamentar de cóñtrolMéx¡co.- Para su Conoclmlento. p.esente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l6:3O horas del día 13 de agosto de 2O18, esta Dirección de Proc

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio ExteriQr de la Unidad de Inteligencia

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamentp en lQs artículos 16, párrafos

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO,

v oÉcl¡lO cUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadt

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario O

Federación el 29 de enero de 2e16, artÍculos 13 V 14 de la Ley de CoordinaCión Fiscal vigente; cláusulas

primer párrafo, fracción Vl, incisq d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Admi

Materia Fiscal Federal, celebradO pOr el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacien
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con feqha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario C

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2o1

pRIMERA, primer parrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll

de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de nQviembre de 2016; artícul

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8,

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Or

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6
párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 Bis, pr

fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 S
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

i5O,'cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del ofi(

SFCDMX/UiF/CEVCE/1657/2c18, de fecha O] de agosto de 20'18, a través del cual se determinó
fiscal en materia de comercio exterior del C' Propietario, poseedor y/o tenedor de las mt
procedencia extranjera consistentes en Caso Unico: 1,188 piezas de DVD's grabados, sin marca,

de origen y procedencia extranlera,

ñoEñcac¡ó,n de reiererrc¡a. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los cit

así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente

178, Colonia AgrÍcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección ele'

www.f i nanzas.cdmx.gob.mx.--------
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 16:35 horas del día 13 de agosto de 2018, esta Dirección de Proc

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamentO en los artículos 16, párrafos

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos

SEGÜNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Die

de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente;

5EGUNDA, primer párrafo, fracciÓn Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del convenio de

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publi

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20

de 2015; Cláusula PRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracc

Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 3, prtr

fracción Xlll, S, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV,

XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2' prin

fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad

vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral '1,

1.3;J6 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl,

y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública

Éederal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; articulos 134, primer párrafo,

y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación det oficio número SFCDMX /UF/CEVCE/1657/2018, de fecha O1 de agosto de 2018, a

Se tendrá como fecha de notificación el día 04 de septiembre de 2018, es decir el décimo sexto día

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fi

del día 13 de agosto de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 14

de 2018 af 03 de septiembre de 2O18, tomándose en cuenta los días 14, 15, 16,17,20,21'22,23,24'
30 y 3l de agosto de 2018, así como el día 03 de septiembre de 2018, por ser hábiles y descontán<

tg, i9, 25 y 26 de agosto de 2018, así como los días 01 y 02 de septiembre de 2O18' por ser i

conformidad con el artÍculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

MTRO. CUIT
Director
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJQ UBICADO SOBRE AVENIDA INGENIERO

CQMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINIST
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO qPAO9OOII9/18.

EL suscRtro cutrLAHUAc AN1BAL sorq vÁzauEz, EN Mi cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UI

tNTELtcENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARiA DE FTNANZAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 16:

DEL DíA 13 DE AGOSTO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO I

DÍAS HÁB|LES CONSECUTTVOS, COMPUTADOS A pARTtR DEL DiA 14 DE AGOSTO DE 2018 AL 03 DE SEPTIE

áOte, roNaÁNDoSE EN cUENTA LOS DfAs 14,15,16, 17,2Q,21,22,23,24,27,28,?9,30 Y 3l DE AGoSTo DE

éóüo E¡- ótÁbloe sEpIEMBRE DE 2ors, poR sER HÁBTLES y DEscQNrÁNDosE Los DíAS 18, le,2s
Acosro DE Acosro oE ióre, ast-Como Los ofas 01 y 02 DE sEPTTEMBREDE 2018, PoR sER INHÁI

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcuLo 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE, Y SIENDO AUE

SEPTIEMBRE DE 2o.I8, ES EL DÉcIMo SEXTO DíA SIGUIENTE AL DíA EN AUE SON FIJADOS, EL AC

coNSTANctAS DE NolFtcActóN poR ESTRADos, ASÍ coMo EL oFlclo NÚMERo SFcDMX/ulF/cEvcE
DE FECHA O1 DE AGOSTO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MER
pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DEL cuAL sE DETERMTNA su slruAclÓN FlscAL EN MAT

COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA

CuaI-Es SERÁN RETIRADoS EL DíA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2018, AUEDANDO POR TANTO LEG ENTE

VES
DE

TIVO

LES
DE

HORAS
\-tr
DE

ASí
26 DE

DE
04 DE
RDO Y
/2018,

CIA DE
RIA DE
ÚMERo

LEY

RADOS
FIJADO,

LOS

TEHIOFI
0rietrtal
p 08500

MOLINA, ESQUINA CON CALLE ARTILLEROS, COLONIA 7 DE

CÓDIGO POSTAL 15390, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA,
DE MÉXICO.
cPAO900il9/8
$14,256.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS

M.N.).
$12,466.30 (DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS

M.N.),
sFcDMX/UlF/CEVCE/16'7/2O18, DE FECHA 01 DE AGOSTO 2Ol8' A
DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACION FISCAL EN MATE

oo

CpAOgOOllg /'ta: LO ANTERIOR, EN TÉRM|NOS DEL ARTÍCULO lso, PARRAFO TERCERO Y CUARTO

ADUANERA EN vtcoR y EL AhTfcuLo 134, pRTMER pÁRRAFo, FRAcclóN lll Y 139 DEL coDlco Fl
LA

DE LA
VAreoEn¡tlON VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETTRARÉ DE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclÓN

be üEniriéecioñ oicoMERcro EXrERroR, EL AcuERDo y coNSTANctAs DE NorlFlcAclóN PoR

OCI OTICIO NÚMERO SFCDMX/UIF/CEVCE/1657/2c'18, DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2018; OFICIO AUE E

ASÍ coMo EL AcuERDo or NórlricnctóN EN Los crrADos ESTRADQS DEL DfA 13 DE Acosro DE l

TESTIGO

ESPINOSA GON

$FCRETARIA Nfi
UNIPAD PH INYELIG*NCIA

eoonürNAuél* ruEcurlvA nffi vFnlFlc*c¡ÓN ne coMgnclCI
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia A

DIRECTOR DE PROCED¡MIENTOS LEGALES
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